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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

í e ciban e n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
c j e r nplar e S t e B o l e t í n

) d i spondrán que se deje un 
r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 76 ̂ y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión, 
de o f i Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
y mediad : D e 0 0 1 1 0 y media de la m a ñ a n a a dos 

ü e la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas ; • semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas.. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbi*. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , todo» 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

. GOBIERNO CIVIL 
a t a r í a rv_ 

* Uene r ai.—Sección de Adminisi-
a c i ° n Local y Coordinación 

^ ¿ ^ i ^ ó n General de Admin is -
? sigüient s e b a otorgado el visado a 
i 1 Avu^t e d i f i c a c i ó n de la plantilla 

S ^ y e S : n t 0 d e S a n Sebast ián de 

plantiíi°a

 e ¡ e x P € d i e n t e de modificación de 
? t a í > i r e f J - ? U Í d o P ° r esa Corporac ión , 
d e l a r t í r i G e n e r a l , de conformidad 
r!, F lmcinn 1 3 d e l vigente Reglamento 

' h a r " " a 5 1 0 s de Adminis t rac ión L o -

^f i cacS ° t o r g a r s u v i s a d o a d i c h a 

n> en el sentido siguiente: 
Cr 

a) r e a c i ° n de las siguientes plazas: 
¡ ? ' n i s t r aL e l s 1 i b § r u p o de Técnicos de A d 
i d a s 1 n General, dos de Técnicos, 

y exigencia 
rT^aScnn r G n e r a 1 ' dos Ú 
a ^ l a c ^ ^ . ^ c i e n t e 4 , 0 
Ha 

'cu] o 3 0

n , s u P e r i o r , según determina el 
. " ü e l Decreto 689/75, de 21 de 

? n c ° de11 ? , s u b § r u p o de Administrativos, 
diente 2 i n i s t r a t i v o s » dotadas con e l 

e) £ 

í ^ n i s t r € l - s u b § r u p o de Auxiliares de 
& dotan 1 0 n General, dos de Auxi l i a 
b a t a d a S crvn o 1 — 1 " - «« 
«dad. n 

.d) £ 
S?-es> c L 6 1 ¿ u b § r u p o de Servicios Espe-
? a r e s , ¡ 6 P o l i c í a Munic ipal y sus A u 
nadas r d e C a b o y siete de Guardias, 
205§ra fes 33 ̂  r e t r i b u c i ó n f i J a d a 

con el coeficiente 1,7 y ju-
l Q s sesenta y cinco años de 

f ^ t e s V de agosto de 1973; dos de 
b i laci6 0 t a d a s con e l coeficiente 1,4 y 

c i nc n ~ p a r a t Q d a s ellas a los sesenta 
e )

 ar*os de edad. 

N i £ subgrupo, clase Per-
^ ¿ ü f i c i o s , tres de Oficiales (upa 

!f t a e o r n n t a ^ e r o ' u n a c o m o Electricista y 
1 ^ e í S f i c i a l d e Obras), dotadas con 

S s e s e n t

e n t e l ¿ y jubilación asimismo a 
2 , I a V cinco años de edad. 

v a c a r ^ e s ? Í Z a C Í ° n d e 1 & S s i g u i e n t e s p l a " 
* e h d e l n 

CÍ 'Cn los 
e 17 ̂ e

3 4 del anexo al Decreto 

cl^V^Pector de Rentas y Exaccio-
T j ^ ^ d a de Oficial . 

lina d e V i g i l a n t e d e 0 b r a s -
^ada* ¡? e V i § H a n t e de Alumbrado, clasi-

L o

 0 r n o Vigilante, 

A 1 3 dS ^ a c u e r d o con el citado ar t ícu-
^ i r ñ , ¡ ^ a m e n t o de Funcionarios de 

y efectos. 

E l Go-

8 e r i e r a l " 0 c a 1 ' s e h a c e públ ico 
b M a d r i d

 n o c i m i e n t o y efectos. 

^ • c L d e mayo de 1976. 
V i J » Jesús García R5* Jesús García Siso. 

(G. C—3.994) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de un Colposcopio para explo
rac ión y fotografía con destino a la Sec
ción de Colposcopia del Instituto Provin
cial de Obstetricia y Ginecología, con 
arreglo a los pliegos de condiciones apro
bados por la Diputac ión Provincial de 
M a d r i d y que se hallan expuestos en la 
Sección de Fomento de dicha Corporación 
y en la Secretar ía General Delegada de la 
indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio tipo: 225.000 pesetas. 
Plazo de suministro: U n mes. 
Garant ía provisional: 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédi to Local . 

Presentac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana , durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del .plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose , en este caso, la suspen
sión automát ica de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
enterado de las condiciones y presupues
tos a regir en el concurso de suministro 
de un Colposcopio para exploración y fo
tografía con destino a la Sección de C o l 
poscopia del Instituto Provincial de Obs
tetricia y Ginecología, se compromete a 
tomar a su cargo el mismo, por un pre
cio de (en letra y número) y a con
cluir su ejecución en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social. 

(Fecha y firma d e l licitador.) 
Madr id , 7 de mayo de 1976.—El Se

cretario general interino. J. N . Carmona. 
( 0 . - 2 . 7 9 9 ) 

Se convoca concurso-subasta para e l 
suministro de diverso mobiliario y ense
res para el equipamiento de las nuevas 
Secciones Centrales y Comunes del Hos
pital Ps iquiá t r ico "Alonso Vega", con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en la Sección de Fomento 
y en la Secretaría General Delegada de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francis c o 
Franco". 

Tipo: 2.000.167 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garant ía provisional: 50.000 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédi to Local. 

Presentac ión de plicas: Los licitadores 
presen ta rán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tu larán: "Propo
sición para tomar parte en el concurso-
subasta para el suministro de diverso mo
biliario y enseres para el equipamiento de 
las nuevas Secciones Centrales y Comu
nes del Hospital Psiquiátr ico "Alonso V e 
ga", y el segundo "Ofertas económicas" , 
la cual se redactará con arreglo al mode
lo que se inserta a cont inuación. 

Las proposiciones se admit i rán , con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana , durante.veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial , Miguel 
Angel , 25, a las doce horas del día hábil 
siguiente al de terminación del plazo de 
presentac ión. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión automát ica de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 

de este contrato autorización superior a l -
guna. 

Modelo de oferta económica 
Don , en nombre propio.(o en re

presentación de ), vecino de 
con domicil io en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso-subasta para la cont ra tac ión de d i 
verso mobiliario y enseres para el equi
pamiento de las nuevas Secciones Cen
trales y Comunes del Hospital Ps iquiá t r i 
co "Alonso Vega", se compromete a to
marlo a su cargo, con estricta sujeción a 
los mismos, por un precio de (en 
letra y número) y a concluir su ejecución 
en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 6 de mayo de 1976.—El Se~-

cretario general interino, J. N . Carmona.. 
(O.—2.801) 

Se convoca concurso públ ico para l a 
limpieza de los condensadores de los apa-, 
ratos de aire acondicionado existentes en 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", con arreglo a los pliegos de con-, 
diciones aprobados por la Diputación P r o 
vincial de Madr id y que se hallan expues
tos en la Sección de Fomento de dicha. 
Corporación y en la Secretaría General 
Delegada de la indicada Ciudad Sanitaria.. 

Precio tipo: 202.572 pesetas. 
Plazo de ejecución: Inmediato. 
Garant ía provisional: 4.051 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamehto, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédi to Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana , durante diez días hábiles, a par t i r 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en. su caso, d e b e r á n 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel , 25, a las doce ho 
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática "de la licitación. U n a vea 
resueltas las mismas, se procederá a u n 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la v a -
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lidez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ),. vecino de , 
enterado de las condiciones y presupues
tos a regir en el concurso de limpieza 
de los condensadores de los aparatos de 
aire acondicionado existentes en la C i u 
dad Sanitaria Provincial "Francisco Fran
co", se compromete a tomar a su cargo 
el mismo, por un precio de (en le
tra y número) y a concluir su ejecución 
en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 7 de mayo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. N . Carmona. 
(O.—2.800) 

Se convoca concurso-subasta para el 
suministro de instalación de un generador 
de vapor ins tan táneo para el lavadero del 
Instituto Provincial de Obstetricia y G i 
necología, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en la Sección de 
Fomento y en la Secretaría General De
legada de. la Ciudad Sanitaria Provincial 
"'Francisco Franco". 

: T ipo : 1.732.500 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garant ía provisional: 41.975 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presen ta rán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tu larán: "Propo
sición para tomar parte en el concurso-
subasta para el suministro e instalación de 
un generador de vapor ins tan táneo para 
el lavadero del Instituto Provincial de 
Obstetricia y Ginecología" y se subtitula
rán, el primero "Referencias" y el segun
do "Ofertas económicas" , la cual se re
dac ta rá con arreglo al modelo que se i n 
serta a cont inuación. 

Las proposiciones se admit i rán , con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana, durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": E n el Palacio Provincial, Miguel 
Angel , 25, a las doce horas del día hábil 
siguiente al de terminación del plazo de 
presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama 
ciones contra el pliego de condiciones 
produciéndose , en este caso, la suspen 
sión automát ica de la licitación. U n a vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédi to suficiente en el Presu 
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al 
guna. 

Modelo de oferta económica 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de .. . 
con domicil io en enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso - subasta para la con t ra tac ión de 

, se compromete a tomarlo a su car
go, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra y número) 
y a concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 7 de mayo de 1976 .—El Se 

cretario general interino, J. N . Carmona 
(O.—2.802) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial dé Madr id 
Vista la petición suscrita al efecto por 

don José Casado Moreno, propietario del 
Coto privado de caza M-10.106, denomi
nado "'Los Barrancos", sito en el té rmino 
municipal de Alcalá de Henares, y habida 
cuenta de las circunstancias que concurren 
en el caso, esta Jefatura, en uso de lo dis
puesto al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente ley de Caza, y pre
via conformidad del excelent ís imo señor 
Gobernador c iv i l de esta provincia, ha 
considerado oportuno conceder la siguien
te autor ización: 

Ambito de aplicación: Finca denomina
da "Los Barrancos", sita en el té rmino 
municipal de Alcalá de Henares. 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados.—Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevaderos 
o vías de comunicación y a más de 250 
metros de cualquier edificación habitada. 
Esta úl t ima distancia pod rá ser reducida 
hasta 50 metros contando con el consen
timiento de inquilino. 

Plazo de validez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del Municipio 
afectado y el titular peticionario. E n nin
gún caso se podrá hacer uso de esta auto
rización antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Anuncios .—El señor Alcalde del térmi
no municipal afectado y los de los limí
trofes deberán publicar durante tres días 
consecutivos los oportunos Bandos y dar 
a la publicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes con el propós i to de ase
gurar la pública difusión de la operación. 
Los gastos derivados de la inserción de 
la presente resolución en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, cor re rán 
a cargo del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar letreros 
o avisos indicadores en todos los accesos 
de la finca en los que de forma clara y 
fácilmente visible figure la siguiente le
yenda "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) L a permanecía diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al per ío
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora después de su 
salida. 

Tra tándose de huevos envenenados po
drá permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día, pero debe
rán llevar un distintivo grabado con tinta 
indeleble, que resalte su condición de en
venenados. 

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo deberán ser incine
rados y enterrados a un mín imo de 40 
cent ímetros de profundidad. 

o) Compete al Alcalde del Municipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comisión de daños y accidentes. 

d) Finalizada .la operación y antes de 
haber transcurrido un mes, deberá el titu
lar interesado enviar a esta Jefatura Pro
vincial del I C O N A un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la misma 
y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado, y en todo 
caso, el propietario de la finca donde es
tén colocados los cebos, responderán de 
los daños y perjuicios que como conse
cuencia de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la ganadería o a 
otros animales domést icos . 

Nota.—Esta autorización se concede 
debiendo, si se emplean huevos envenena
dos, adoptar las debidas precauciones y 
señalizar los puntos de colocación, en evi
tación de perjuicios más graves para la 
seguridad de las personas. 

Madr id , 31 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado).—Visto 
y conforme: E l Gobernador civi l (Fir
mado). 

(G. C—<3.754) (O—2.664) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial dé Madr id 

Vista la petición suscrita al efecto por 
don Manuel Falco Anchorena, propieta
rio del Coto privado de caza M-10.074, 
denominado " L a Flamenca", sito en el 
té rmino municipal de Aranjuez, y habida 
cuenta de las circunstancias que concu
rren en el caso, esta Jefatura, en uso de 
lo dispuesto al efecto en el apartado ter
cero del art ículo 23 de la vigente ley de 
Caza, y previa conformidad del excelentí
simo señor Gobernador c iv i l de esta pro
vincia, ha considerado oportuno conceder 
la siguiente autor ización: 

Ambito de aplicación: Finca denomina
da " L a Flamenca", sita en el t é rmino mu
nicipal de Aranjuez. 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados.—Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de comunicación y a más de 
250 metros de cualquier edificación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia podrá ser 
reducida hasta 50 metros contando con el 
consentimiento de inquilino. 

Plazo de validez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del Munic ip io 
afectado y el titular peticionario. E n n in
gún caso se podrá hacer uso de esta auto
rización antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L dé 
la provincia. 

Anuncios .—El señor Alcalde del térmi
no municipal afectado y los de los limí
trofes deberán publicar durante tres días 
consecutivos los oportunos Bandos y dar 
a la publicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes con el propósi to de ase
gurar la pública difusión de la operación. 
Los ga^os derivados de la inserción de la 
presente resolución en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, así como los que o r i 
ginen los anuncios anteriores, cor re rán a 
cargo del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar letreros 
o avisos indicadores en todos los accesos 
de la finca en los que de forma clara y 
fácilmente visible figure la siguiente le
yenda "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al per ío
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora después de su 
salida. 

Tra tándose de huevos envenenados po
drá permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día, pero deberán 
llevar un distintivo grabado con tinta in 
deleble, que resalte su condición de en
venenados. 

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo deberán ser incine
rados y enterrados a un mín imo de 40 
cent ímetros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del Munic ip io 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comisión de daños y acciden
tes. 

d) Finalizada la operación y antes de 
haber transcurrido un mes, deberá el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincial del I C O N A un informe detalla
do dando cuenta del resultado de la mis
ma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado, y en todo 
caso, el propietario de la finca donde es
tén colocados los cebos, responderán de 
los daños y perjuicios que como conse
cuencia de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la ganadería o a 
otros animales domést icos . 

Nota.—Esta autor ización se concede 
debiendo, si se emplean huevos envene
nados, adoptar las debidas precauciones 
y señalizar los puntos de colocación, en 
evitación de perjuicios más graves para la 
seguridad de las personas. 

Madr id , 25 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado).—Visto 
y conforme: E l Gobernador civil (Fir 
mado). 

(G. C . - 3 . 7 5 5 ) ; ( 0 . - 2 . 6 6 5 ) 

M I N I S T E R I O D E AGRICVLTVR* 

mimo HM\OHM pm u CONSER

VACIÓN DE LA mmMB 
Jefatura Provincial de Madrid 

Vista la pet ición suscrita al & c t 0 . ¡ * 
don Ricardo Urech Rodríguez, p r ° P i e

7 

n o del Coto privado dé caza M-1J-" ' 
denominado " E l Encinar de la Parra , ¡> 
en el t é r m i n o municipal de Cenicie^ 
y habida cuenta de las circunstancias 4 
concurren en el caso, esta Je f a t u , ' a r . 
uso de lo dispuesto al efecto en elap 
todo 3." del artículo 23 de la ™ff¿¿ 
de Caza, y previa conformidad del 
lent ís imo señor Gobernador civil ae 
Provincia, ha considerado oportuno 
ceder la siguiente autorización: 

A m b i t o de aplicación: Finca d ? * 0 ^ 
da " E l Encinar de la Parra", sita en 
t é rmino municipal de Cenicientos. ^ 

Cebos autorizados: Huevos envene ' 
dos. a 

Lugares autorizados.—Los sit***°¡¿p 
más de 50 metros de fuentes, at>r ^ 
ros o vfas de comunicación y a . / " h a b i -
250 metros de cualquier edificad 0" f £ . 
tada. Esta ú l t ima distancia podrá s €, 
ducida hasta 50 metros contando 
consentimiento de inquilino. a . 

Plazo de validez.—Treinta días fl* 
™e de 

jiifl' 
ufó

les, contados a partir del que c , o 
acuerdo fijen el Alcalde, del ^ fl n 
afectado y el titular peticionario ^ 
o,-,„ -oo„ V Q nnArá hacer uso de « cm c° gún caso se podrá hacer uso « & 
rización antes de que t r a I r r t i r del d e 

días naturales, contados a par L de 
publicación en el B O L E T Í N 

provincia. Alcalde 
térm1/ 

A n u n c i o s . - E l señor A i l l o s % 
no municipal afectado y 1° ' tres 0

 f 

trofes deberán publicar d u r a ^ ^ 1 % 
consecutivos los oportunos ¡ o S co 

la publicidad cuantos f\x0?6si* 
ren convenientes con ei v J a oV* a 

deren nvenianr.es - J € ia u r 

asegurar la pública difusión " 
ción. Los gastos derivados de ^ ^ 
de la presente resolución en ]0s* 
O F I C I A L de la provincia asi ^ W " p i u • : ; t e r i o r e s , ^ ' eot* 
originen los anuncios anrei jgua i n' . 
a cargo del titular i n t e ^ a d ^ Ietre 
compete al citado titular coi ^ ^ y 

le* o avisos indicadores en todos 
de la finca en los que de r o r . ^ l i e u . 
fáci lmente visible figure la sig u 

yenda "Cebos envenenados"-

Complementarios: ^ 
a) L a permanencia diaria & K e r ^ 

sobre el terreno es tará li™itad*Lde Pf 
comprendido entre una hora aru s U SB 
nerse el sol y una hora después 
I Í d a - «a** P T 

Tra t ándose de huevos enveneri 
drá permanecer en sus empW• ¿€be& 
tanto de noche como de día, per ^ v 
llevar un distintivo grabado con e „ . 
deleble, que resalte su co 
nenados. j o S 

Los cadáveres de -

rados y enterrados a un .Q 

cen t íme t ros de profundidad- . 
c) Compete al Alcalde de ^ ¡ r 

afectado dictar cuantas m a pr & 
ridad considere necesarias v c C ,a ¿ e 

y evitar la comisión de d a n » J ̂  ^ 
d) Finalizada la operac' ^ ^ 

haber transcurrido un me , ̂  j ^ 
tular interesado enviar «* f o r ^ ¿ s V 
Provincial del I C O N A ulta<?? 
liado dando cuenta delJB ^ * ^ 
misma y de las indicación* # # 

. e) E l titular }^f^á^ 
caso, el propietario de ia s o 0 n d ^ 
ten colocados los cebos, ¿ o i n p <jr 
los daños y perjuicios j u ^ 0 

cuencia de esta operación 
rivar para las personas, ^ 
otros animales domésticos- ^ co*r 

N o t a . - E s t a ^ ^ f ^ o S l ó K 
debiendo, si se emplean r e c* < 
nados, adoptar las d c b i d a a ^ , ^ ^ 
y señalizar los puntos o g . f a v 
evi tac ión de perjuicios s < y 
la seguridad de las perso" ^ . ^ o 

Madr id , 25 de marzo de ^ 
geniero Jefe pn^t&tdo* 
y conforme: E l Goben & 

mado). (0-
(G. C — 3 . 7 5 6 ) 
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MINISTERIO 
D E O B R A S P U B L I C A S 

a c c i ó n Genera» de T r a n s 
portes Terrestres 

C I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

Jac ios públicos de transporte mecánico 
a e ajeros por carretera de la provincia 

w , » U ! ó n o m a de Transportes por Carre-
,¡L ^ T C A R ) , actuando en nombre y 
presentación de la R e d Nac iona l de los 
JJ?<: a r"les Españoles, concesionaria del 
\ . / ! c . 1 0 Público regular de viajeros entre 
/ J ^ ú y Soria (V.2059), ha solicitado au-
tuari C l Ó n d e carácter definit ivo para efec-
¿ l a s modificaciones que a continua-
C l Ó Q se i nd i ca . 

de Madr id 

F O R M A C I O N P U B L I C A 

fe^ Expedí exPedicirtn 
de l a , . q u e . c l r c u I a entre los extre-

l a

n d a l a s H W - C e s i ó n c o n s a l i d a de M a ^ 
n t a r l a hTT^ h o r a s e n v e r a ^ o , ade-

s e r ¿ S m

C 1 v - Í S h - ° ' r a S ' - C ° n 1 0 q U C 

S r a q u e - p ; . í x P e d 

a ñ o a las V 1 * T a r i a c i ó n durante todo 
Se S l ,^ S t 1 6 C l s é l s h « r a s . 

Ai .̂ M^C^Ppv^ j iciones Guadalaj a r a -

a i q u e a las , ; . T a s l a b ° r a b l e S sale de Ja-
a i 0 c ho haro t r e i n t a horas, retrasarla 
t** n uev e n, • P a r a l l e § a r a Guadalajara 
t > n ' a , a

e ¿ l n c e horas, con lo que se 

la m a r t e s «tu*' e l t i e m P o <ie marcha. 
Í l a s ¿ t e J 1 - * d e P a r e d e s d e S i S ü e n -

% 1 r e§reso h 0 r a s -
r 3 ! n t e e s t a t u í 6 G u a d a l a j a r a , que actual-
M ^ e c i S i e ? P T Z a d o a l a s diecisiete ho-
sin d i e c i S é ; 7 +

t r e i n t a verano, lo har ía 
p a c i ó n n t a h o r a s t o d o € l a ñ ° . 

^^í^dafaS. , 6 " d ° m i n g o s y festivos 
oct , t a l , 2 a ríaL 3 y Jadraque ú n i c a m e n t e 
^ • í e S í ^ ^ d ^ b r i l y e l 30 de 
K a f l co\\rl l ° a t e n d i d a la demanda 
% ^ 0 n ^s evSn° d e . I o s domingos y fes-

* ° s e x t r f í ? e d l c i o n e s que se realizan 

lad 6 1 s e n t í ° S d e 1 ? c o n c e s i ó n -
í e > y pontrario, es decir, entre 
dos i a r ede s ¿ I u a d a l a j a r a , prolongarla des-
] i e j ° s doniín i l 8 ü e n z a hasta M a d r i d to-
c i 0

n d o de fe05 y festivos del a ñ o , sa-
«1 3 i ° > a s d I e J d e Sigüenza a las die-

H § mayo v l e ! 1 ° C t ' U b r e h 3 S t a 

Para n 1 de a s diecinueve horas 

b e ' 

^ a j v r ^ í 5 . 0 a l 3 0 d e septiembre, 
V e intidó l a ? n d a l a * 

veintiuna quin
al* rdo 

Quince horas, respectiva-

Portea P ^ U n ; 0 1 1 l a s normas dictadas a 
NbS T e r r e s t r e r e C C Í Ó n G e n € r a l de Trans
a n ? ^ ran tA* S e c ° n v o c a información 
?n„ : s ' cont,^ 6 u n Plazo de veinte d ías MI Q - "-̂ Otado ^ ' a í , u - u e veinte tuas 
V í í ! e ste a n

 a p a r t i r d e l siguiente al 
0 P l r , " U n c i o sea publicado en el 

C ? d W s n L d e l a Provincia , 
Sentat 0 s Por 0

P a r t l C u l a r e s interesados o 
^ ¿ ^ l a s o f ; a s o l i c i t u d puedan pre-

S s V ? Planta K A S D E E S T A * E F A T U R A ' S I " 
S n

P ü b l i c a s

 ] a d e l Minis ter io de 
\ a ^ e r t i r i e n t P

C U a n t a s observaciones es-
C ° m 0

 C n r e l a c i ó n con la mis-
S / € c e s a r i o s n S U l t a r l o s d a t o s q u e e s " 

S e . 6 ' e s t a s o l i c S l a m e i o r c o m P r e n -

H p 2 l p u t a c i i 5 ? r t s a n i e n t e a l a excelent í-
N ¿ 0 ^ o v n ? , M r ° v í n c i a l d e M a d r i d ' 
S N S ' Í Transportes y C o -

C ' M a d r i d ' Ayuntamientos 
&e l c °nce S i nn ] ° - n y A l c a l á de Henares, 
h \ ¿ U e a C o

n a r i ° s de servicios de igual 
f V P

t ? r t e s p " t . 1

í

n u a c i ó n se relacionan: 
ír> S ? U e t e TU e r i C o s ' S. A . " , Fausto 

K a J 1 ; ' ' G e r a r a í U e i D í a z F e r r á n ' " D á " 
SSMQ ? d o D í a z A lvarez , " C o n -
N ó A \ « A * "Autocares Esteban 
í \ s ; S ' A . " ' < < t Auxi l i a r de Transporte 
K S S. * „ h l n p r e s a Tur ís t ica de A u -
?a'lo u t e b a n * D ' - M a n u e l Izquierdo R o l -
N t L ^ r t í n e z «TT

as' S - A . " , Mar ía Cruz 
H £ > q u e 2 Veloz, S. A . " , Juan. 

kJ V Üla V C o m u n i d a d Hrs . de do-
k % ^ 13 l F r u c t u o s o López Solera. 

(r I e f e , An , a b r i I d e 1976.—El In-
'VS. - «Angel del Campo y Francés . 

( A . - 2 . 2 5 5 ) 

O F I C I A L de la 

^ e n t e M a d r i d se publica 
' excepto los domingos 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

"Italplast, S. A . " solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
a lmacén de muebles en la calle del Cau
cho, n ú m e r o 26. 

L o que en cumplimiento de l o estable
cido en la legislación vigente se hace pú 
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre ta r ía en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 23 de abri l de 
1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.809) (O.—2.706) 

"Aceros Velasco, S. A . " solicita l icen
cia municipal para el ejercicio de la acti
v idad de a lmacén de hierros y taller auxi
l iar en la carretera antigua de Barcelona, 
k i l ó m e t r o 20,700. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace p ú 
blico, i>ara que los pue pudieran resultar 
afectados por la mencionada act ividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez d í a s , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 22 de abri l de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

( G . C — 3 . 8 1 0 ) (O.—2.707) 

M O S T O L E S 
Don Manuel Palacio Blas solicita auto

r izac ión para la apertura de pescader ía en 
galería Cuatro Caminos, puesto 54. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to l e s , a 24 de abril de 1976 — E l 
Alca lde (Firmado). 

( G . C.—3.811) (O.—2.708) 

Don Agapito Ampuero Be rmúdez soli
ci ta au tor izac ión para la apertura de chu
r rer ía en calle V i l l a ami l , 72, portal 2. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to l e s , a 24 de abril de 1976 .—El 
Alca lde (Firmado). 

( G . C — 3 . 8 1 2 ) (O.—2.709) 

Don Vicente Peña Sierra solicita auto
r izac ión para la apertura de comestibles 
en galería Cuat ro Caminos, puesto 52. 

Lo que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to l e s , a 24 de abril de 1 9 7 6 . — E l 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 . 8 1 3 ) (O.—2.710) 

A L C O R C O N 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a l o dispuesto c n 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que doña M i r e i -
11 e A u b r y ha solicitado licencia para ins
talar una pe luquer ía de señoras en Porto 
Cr is to , 8, segundo C . 

L o que se hace saber, a f in de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inse rc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A lco rcón , a 19 de abril de 1976.— 
E l A lca lde (Firmado). 

( G . C — 3 . 8 1 4 ) (O.—2.711) 

D o n Agus t ín Cruz Alvarez solicita au
tor izac ión para instalar venta al por me
nor de muebles en avenida Polvoranca, 
n ú m e r o 50. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 19 de abr i l -de 1976.—El 
Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—3.815) ÍO.—2.712) 

D o n T o m á s M a r t í n M a r t í n solicita au
tor izac ión para instalar venta de frutas y 
verduras en galería comercial, Por to Cr i s 
to, s/n., puesto 20. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, a l objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 19 de abri l de 1976.—El 
Alca lde , Manuel Mar ino , 

(G. C—3.816) (O.—2.713) 

Don P r imi t i vo Rajo López solicita auto
r i zac ión para instalar venta menor de con
fecciones para señora y caballero en calle 
Espada, n ú m e r o 25. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 7 de abril de 1976 .—El A l 
calde, Manue l Mar ino . 

( G . C — 3 . 8 1 7 ) (O.—2.714) 

D o n Manuel Aguirregabiria Oteiza so
l ic i ta au to r izac ión para instalar venta de 
calzados en calle Mayor , con vuelta a V a -
l lado l id (Centro Comercial Kapy) . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 13 de abril de 1976.—El 
Alca lde , Manue l Mar ino . 

(G. C—-3.818) (O.—2.715) 

Don José Juan Plaza F e r n á n d e z sol ic i 
ta au to r izac ión para instalar venta de te
jidos y alfombras en calle Mayor , n ú m e 
r o 46. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 19 de abri l de 1976.—El 
Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—3.819) ( O — 2 . 7 1 6 ) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace p ú b l i c o que don Santos 
L lóren te Sanz ha solicitado licencia para 
instalar freiduría de pollos, pescado y chu
rros en galería comercial Mayesi , callé San 
José, puesto 69. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, puedan formiir 
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 19 de abri l de 1976.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.82Q) (O.—2.717) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y Conforme a lo dispuesto en 
las Ordenazas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l ico que don Pedro 
Ala rcón Onega ha solicitado licencia para 
instalar una freiduría en bar de cuarta en 
avenida de Torres Bellas, n ú m e r o 12. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 22 de abril de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.821) (O.—2.718) 

Don Edmundo M u ñ o z Falcón solicita 
au tor izac ión para instalar venta de con
fecciones para n iños y cochecitos en calle 
Mayor , n ú m e r o 82 (Centro Comercial). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince, d í a s l as 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 23 de abri l de 1976.—El 
Alca lde , Manuel Mar ino . 

( G . C—3.822) (O.—2.719) 

M O S T O L E S 
D o n Faustino Sánchez Moreno solicita, 

au to r i zac ión para instalar venta de muer 
bles en calle Badajoz, n ú m e r o 2. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan, 
formular en el plazo de quince d í a s Izs, 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to l e s , a 23 de abril de 1976 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.823) (O.—2.720) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO * 

E n vi r tud de lo dispuesto por el ihis> 
t r í s imo seño r Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernat ivas» 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y t é r m i n o n o . 
inferior a veinte días, los bienes embar
gados y tasados, cuya per i tac ión se de
tal la: 

Expediente n ú m e r o 3.775 de 1974, i n 
coado a instancias de la Mutua l idad L a 
boral de Comercio, por impago de un cré 
dito laboral de vivienda, contra don M a 
nuel Sánchez Lorente, con domici l io en í a 
calle de A m o s de Escalante, n ú m e r o 4 
(Pueblo Nuevo). 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
124-LS, de color blanco, con m a t r í c u l a 
M-9840-O. 

Tasado en la cantidad de 120.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el. 
propio apremiado. 

(C—835J" 

Expediento n ú m e r o 9.666 de 1973, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra l a 
empresa Aure l io Sanz H e r n á n d e z , con do
mici l io en la calle del Doctor Federico 
Rubio y Gal i , n ú m e r o 68 (bar). 

U n camión marca " E b r o " , ma t r í cu la de 
Madrid-926.665, modelo D-150 (tipo fur
gón), pintada la cabina en color blanco 
y la parte del furgón gris azulado, con 
capacidad de carga máxima de 1.300 k i 
logramos, y tara de 2.200, en perfecto es
tado de funcionamiento y uso. 

Tasado en la cantidad de 135.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

( C — 8 3 6 ) 

Expediente n ú m e r o 11.420 de 1973, i n 
coado a instancias de la Mutual idad L a 
boral de Comercio por descubiertos en un 
crédi to laboral de vivienda, contra don 
José Mar í a Alvarez García , con domic i 
lio en la calle de Serradilla, n ú m e r o 6. 

U n au tomóvi l marca "Simca 1.200", 
mat r ícu la M-3924-O, de cuatro cilindros* 
potencia de 10 H P . 

Tasado en la cantidad de 125.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio' apremiado. 

( C — 8 3 7 ) 

Expediente n ú m e r o 6.912 de 1974, in
coado a instancias de la Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra l a 
empresa Ruperto Vida l Ronda, con do
mici l io en Valle Luciana, número 11, en 
Mirasierra (Madrid). 

U n coche marca "Seat", modelo 124-D 
Lujo, tipo turismo, matr ícula M-7909-O, . 
n ú m e r o de bastidor F.B.-070347, n ú m e r o 
de motor FA-236348. 

Tasado en la cantidad de 140.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—838) 
Expediente n ú m e r o 6.957 de 1974, i n 

coado a instancias de la Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra l a 
empresa "Complejo Cárn ico de Levante** 
(Miguel Jorge Russo Dacunda), con do
mici l io en la calle de Laguna Grande, n ú 
mero 8, en Mirasierra (Madrid). 
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U n coche marca "Dodge-Dart", ma
tr ícula M-669.130, tipo ranchera, en per
fecto estado. 

U n televisor marca " M a r c o n i " , de 23 
pulgadas y dos canales, en perfecto es
tado. . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
90.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Miguel Jorge Russo, presiden
te de la empresa apremiada. 

(C—839) 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
l a Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, el día 11 de 
junio de 1976, a las once de la mañana , 
previniéndose que para tomar parte en 
la subasta los licitadores deberán con
signar el 10 por 100 del valor indicado, 
s iguiéndose los t r ámi tes que establece la 
Orden ministerial de 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 5 de mayo de 1976.—Firmado: 
J. Antonio J iménez, Secretario.—Visto 
bueno: E l Magistrado de Trabajo. (Ru
bricado.) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 

En vi r tud de lo dispuesto por el ilus
t r í s imo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y ún ica 
subasta, con dos licitaciones y t é rmino no 
inferior a ocho días, los bienes embar
gados y tasados, cuya per i tac ión se de
ta l la : 

Expediente n ú m e r o 7.054 de 1970, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Gráficas Júcar" , con domicil io 
en la calle Virgen de la Cabeza, n ú m e 
ro 3, en Collado Vi l la lba (Madrid). 

Una minerva "Gutt-10". 
U n a minerva de plato. 
Una minerva "Hermes Of ic ia l " . 
U n chibalete con 24 cajas. 
U n chibalete con 12 cajas y sit io para 

poner los moldes. 
*Una máquina de coser a mano, "Casco" . 
Cuarenta y dos kilos de imposiciones. 
Treinta y cinco rayas de bronce (digo, 

-cajas). 
Ochenta kilos de cuadrados. 
Ciento veinte kilos de regletas. 
Ciento 1 setenta kilos de lingotes. 
Veinte cuñas . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

54.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l don Juan Herranz Robledo, pro
pietario de la empresa apremiada. 

(C—840) 

Expediente n ú m e r o 7.726 de 1970, i n 
coado a instancias de la Inspección P ro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra l a 
empresa "Talleres Imor", con domici l io 
en la calle de Embajadores, n ú m e r o 129. 

U n torno marca "Conesa", de 0,75 en
tre puntos, con motor acoplado de 
1,50 H P , sin n ú m e r o visible. 

U n torno marca "Conesa", de un me
tro entre puntos, con motor acoplado de 
1,50 H P , sin n ú m e r o visible. 

U n torno marca " A m e " , de u n ' m e t r o 
entre puntos, con motor de 1,50 H P , sin 
n ú m e r o visible. 

U n a taladradora de columna, marca 
" E E " , con motor acoplado de 1 H P , s in 
n ú m e r o visible. 

U n cepillo de 600 mi l ímetros de reco
rrido, marca "Tura" , con motor de 1 H P , 
s in n ú m e r o visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
183.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Manuel Izquierdo Morales, pro
pietario de la enmresa apremiada. 

(C—841) 

Expediente n ú m e r o 8.465 de 1970, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 

empresa "Ta l i a" , con domici l io en la calle 
de Infante, n ú m e r o 4. 

Cuatro máquinas de coser, tres marca 
"Refrey" y otra "Singer". 

U n a máquina remalladora marca "Re 
frey". 

U n a máquina de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Lexicon-80. 

U n a máquina de sumar, a m a n o , 
"Brunsvige". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
97.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Luis Roberto Zafra, empleado 
de la empresa apremiada. 

(C—842) 

Expediente n ú m e r o 1.933 de 1971, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Gráf icas Bruno" , con domici 
l io en la calle de Bruno Ayl lón, n ú m e r o 9. 

Una máquina guillotina marca " P S - 7 1 " , 
con motor eléctr ico acoplado de 2 H P , 
aproximadamente, y 71 cen t íme t ro s . de 
luz, con cuchilla de corte de 890 por 10 
por 8 mi l ímetros , n ú m e r o de m á q u i n a 888. 

Tasada en la cantidad de 35.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Bruno Benito, hijo del apremiado. 

(C—843) 

Expediente n ú m e r o 4.280 de 1971, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Francisco Lombao Rubio , con 
domici l io en la calle del Conde Xiquena, 
n ú m e r o 9. 

Tres equipos de pintura, marca " S . T . E . -
Kreml in-Par í s" , con todos sus correspon
dientes compresores y accesorios, en buen 
estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
195.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—844) 

Expediente n ú m e r o 8.719 de 1971, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra l a 
empresa Salvador López M u ñ o z , con do
micil io en la calle de Castil lo Peñie i ro , 
n ú m e r o 10. 

U n torno paralelo marca "Cumbre" , 
modelo 0-222. 

U n a fresadora marca "Correa" , de t ipo 
nacional. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
65.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Ar izmendi Orozco Pe i ró , en
cargado de la empresa apremiada. 

(C—845) 

Expediente n ú m e r o 5.844 de 1972, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Francisco Acosta Diego, con 
domici l io en el paseo de los Jesuí tas , nú
mero 59. 

U n compresor de aire, marca "Samur", 
con motor M C E hasta 10 atm. y c a l d e r í n 
de 1,25 metros de longitud y 0,60 me
tros de d i áme t ro . 

U n a piedra de esmeril-pulidora, marca 
"Letag", con motor de 1 H P y pie me tá 
lico. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
40.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Eloy Acosta Mata , padre del 
apremiado. 

(C—846) 

Expediente n ú m e r o 9.130 de 1972, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Talleres Salce", con domici l io 
en la calle de Alumin io , n ú m e r o 25, en 
Arganda del Rey (Madrid). 

Una m á q u i n a cutadora marca "Tas" , 
n ú m e r o 87.340, con motor n ú m e r o 84.610 
de 5 C V , en buen estado de funciona
miento. 

U n a máqu ina plegadora de chapa, mar
ca "Universa l -Aj ia l " , figura 500, tipo 8-F, 
n ú m e r o 1.899, en buen estado de funcio
namiento. 

Una m á q u i n a cutadora de chapa, mar
ca "Geka" , con motor "Aseaces", de Sa-
badell, M - H - 9 0 , L A / 2 , de 2 H P , en buen 
estado de funcionamiento. 

Todo ello tasado en la cantidad de 
96.000 pesetas, siendo el depositario ju

dicial don Justo Herrero, encargado de la 
empresa apremiada. 

(C—847) 

Expediente n ú m e r o 11.073 de 1972, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Miguel Gómez de Frutos, CQn 
domicil io en la calle del M a r q u é s de l a 
Valdavia , número 2, en Alcobendas ( M a 
drid). 

Dos máquinas de coser " A l f a " , indus
triales, de las empleadas en sas t re r ía , n ú 
meros 102.300 y 127.676, la primera de 
color verde y la segunda de color gris. 

Tasadas en la cantidad de 45.000 pe
setas, siendo la depositaria judicial doña 
Carmen Salido Cátedra , esposa del apre
miado. 

(C—848) 

Expediente n ú m e r o 3.804 de 1973, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " E l Corte Español , S. A . " , con 
domicilio en la calle de Cartagena, nú 
mero 57. 

Dos máqu inas de t ipo industrial , marca 
" A d i e r " , n ú m e r o s 167/1735 y 167/37¿3, en 
perfecto estado. 

Tres máqu inas de tipo industrial, mar
ca " A l f a " , tipo 125-500, en perfecto es
tado de funcionamiento. 

U n a máqu ina ojalera de tipo industrial, 
marca " A l f a " . 

U n a m á q u i n a de rejar pieles, marca 
" A r l a c " , en perfecto estado de funciona
miento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
313.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Miguel Rovira , consejero-dele
gado de la empresa apremiada. 

(C—849) 
Expediente n ú m e r o 3.823 de 1973, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra l a 
empresa Fernando M e n é n d e z H e r n á n d e z , 
con domici l io en la calle de San Isidro, 
n ú m e r o 2, en Alcobendas (Madrid). 

U n torno marca "Cumbre" , semiauto-
mát ico , modelo 022, de 0,50 entre puntos. 

Tasado en la cantidad de 40.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Ignacio M e n é n d e z H e r n á n d e z , hermano 

•del apremiado. 
(C—850) 

Expediente n ú m e r o 6.577 de 1973, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Fernando Navarro Rodr íguez 
("Cromauto"), con domicil io en la carre
tera de Toledo, k m . 20, en Parla (Madrid). 

Dos rectificadores de corriente para 
baños electrol í t icos, de 15 V . 1.500 am
peres, marca "Ceyre" . 

U n polipasto de 2 tm. marca " V i l l o t " , 
de cinco metros de brazo. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
400.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—851) 
Expediente n ú m e r o 6.935 de 1973, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Segundino Blanco Cernuda, con 
domicil io en la calle de San Bernando, 
n ú m e r o 69. 

U n a cafetera exprés marca "Pavoni" , 
de tres portas, combinada, modelo de ace
ro inoxidable, en rojo. 

U n a registradora marca "Hug in" , eléc
trica, marcando máx imo 9.999,90 pesetas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
49.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. , 

(C—852) 
Expediente n ú m e r o 12.215 de 1973, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Nazario Marc ia l Ferreiro Ares, 
con domicil io en la calle del General 
Mola , número 45, en Mora ta de Ta iuña 
(Madrid). 

U n a máqu ina de coser marca "Singer", 
au tomát ica , que cose y recubre. 

Tasada en la cantidad de 35.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro-

'pio apremiado. 
, (C—853) 

• 

, 1973, ' n ' 
Expediente n ú m e r o 31.419 de m 

coado a instancias de la Deieg de una 
vincial de Trabajo por del 
multa, contra la empresa Vjci a v e -
Nogal F e r n á n d e z , con domicilio ^ 3 4 2 , 
nida de Aragón , km. 12, n u 

Barajas (Madrid) . t e con l a S 

Dieciséis mesas de restaurar» 
patas de tubo redondo y tapa u p 0 r 

con cerco de metal dorado,,Cfi • ^ bueD 

0,60 por 0,70, aoroximadamem. -
estado. 

Sesenta y cuatro sillas de madera,*£ 
los asientos de esparto, de restauran 
barnizadas en color oscuro, en buen ^ 

Tasado todo ello en la cantidaa 
51.200 pesetas, siendo el depositan0' 
dicial don A n t o n i o González Vera» 
empleado de la empresa ap remiad^ 

Expediente n ú m e r o 6.295 de \974'S 
coado a instancias de la Inspección ^ 
vincial de Trabajo ñor descubiertos ^ 
cuotas a la Seguridad Social, cc-nn • 
empresa "Satelia", con domicilio « A ¡ . 
calle de Camino de la Industria, en 
cobendas (Madrid) . . j.no<r 

U n horno tipo túnel, eléctrico, «« ^ 
me metros de largo, aproximado, si" s ¡ n 

ca ni n ú m e r o visible, con correflei g. 
un, con un interruptor de dos P , 3 

tros, para 800 grados cada uno, ( 

Marza". pdn marza . . „ n nisos, * , e Veinte bandejas de c n c o ^ ^ , 
el horno, de 3 X • 

ifitro. a 

800 ^ 

hierro. 
aPfl «er ro . j n u m c 

Tres hornos sin marca tf0f 

sible, de 1,60 X 1,10 X 1

 g 0 0 

ximado, con interruptores u 
cada uno de ellos. , para ^ 

Una b i s e l a d o » de c o l u m n a . ^ co 
tal, sin marca n i n ú m e r o 

cris-

«puska v con motor de 1 H P . 
U n compresor marca 

tor acoplado. m á s 8 % r 
Otro compresor, de aire.^ ^ #0 

sin marca n i n ú m e r o visi 
acoplado. 

s i t a r i a ) % d * 
Tasado todo ell la cantidad .¡¿¿I 

tas 574.000, siendo la depositar* 1-
d o ñ a Mar ía de la Fuente Vina, 
de la Empresa apremiada. 

Expediente n ú m e r o 45 de \9?5pria
do a instancias de la Inspeccio^ cüo-
cial de Trabajo por descubiertos ^ efl1. 
tas a la Seguridad Social, contra 
presa M a r t í n Rey Lirio, con dom 
calle de San Patricio, núm. Li;^\^ ' 

U n reloj de antesala marca 6 Q 

con una altura, aproximada, de ^ v 
tros, completamente nuevo, l 
madera de color caoba 

Tasado en la cantida 
tas, siendo el depositario , , 
José Lu i s Romero, encargado « 
presa apremiada. ^ 

\975.'í 
Expediente n ú m e r o 1.323 de r 3 o 

coado a instanicas de la M a g fu¡ertos 
Trabajo de Huesca por descu n t ra 
cuotas a la Seguridad Social, 
empresa Julio de Castro Nunez, 7 

micilio en la calle de Arriera, K 
U n a m á q u i n a de escribir m

mero" 
mington", de 40 espacios, sin " ¿ e co' 
sible, en color blanco y teclas 
verde. . s ^ 

U n sofá de dos plazas y f 0 . 
metálicos, tapizados en skay n ¿ d « r a .f l. 

U n a mesa de despacho, en c Q Í i c 
color roble, con tapa de cris" « feS, 
co cajones en cada una de sus y 
terior y posterior. unáefld° V 

Tres sillones de madera, na ^ co¡ 
go con la mesa, con asienta c0n 
m a r r ó n de skay y uno de ¿ e & 
respaldo en color y mismo \Xtá]¡a- c0<i 

U n a mesa de 
despacho. ™*pti\\co. \\. 

tapa de cristal rota y cerco m ¿r 
dos cajones a su izqu^rdi 

vador). jjeg r°' 
U n sillón forrado en skay ^ 

pie central. . c 0 n ] 0 

U n a silla, haciendo 
Una mesa de despacho, m ^ ¿et , 

tapa d e madera, dos cajones ^ 
y una bandeja (uno de ellos ^ 

U n archivador metálico ¿e ^ 
yes", de cuatro cajones. 4 y( -. 

U n a es tan te r ía metálica de ^ 
tros, aproximadamente, c o n J e r a . c í % 

U n armario l ibrería de ma ¿ 0 $ 
e n t r e p a ñ o s grandes y seis P 

.8551 

pin

tamente U " " £ic 
olor caoba. 2 7.000 
la cantidad de d ¡ c l 3 

, J «.eitsirlO )u , „ la la 

.85*) 



NUM. 116 S A B A D O 15 D E M A Y O 

^recha, una puerta con un en t r epaño a 
; uquierda y tres puertas en su base central. 

Dos estanterías metálicas, constituidas 
r j , elementos, con doce en t repaños una 

dieciocho la otra, siendo los en t repaños 
ü e madera. 

Jasado todo ello en la cantidad de pe-
diHi 5 9 , 7 5 0 ' s i e n d o e l depositario ju-
«oai don Teófilo Lázaro de Frutos, 

citada casa. 
por-

(C—857) 

> d e la 

^ o t l n í f n u > e r o 1-750 de 1975, in-
vincial d ? n c ' a s d e la Inspección Pro-
C u°tas a la c ] ° p o r descubiertos de 
> r e s a T„ S e § u r i d a d Social, contra la 
S i c i l i a " , A - Aguilar Sánchez, con 

§ l e s 'a, s/n l a ^ c a l l e de Camino de la 
, , U i a man,-" G r i ñ o n (Madrid). 
?e y cS-m a d e c i r c u l a r ' c o n tup í d ° -

a e r* ItaliJ m a r c a "Magictsm", fabrica-
T? s de 3 " a ' a u ^ ° m á t i c a f con dos moto-
íiado. y 1 " P y disco y carro ave-
, basada i 

a s ' siendo ai A C a n t i d a d de 62.000 pese-
g U e I FernánH - D o s i t a r i o judicial don M i -

n a n d e z Arias. 

Exped¡ (C—858) 

T ^ ° V W ° * m e r o L 9 3 6 de 1975, in-
, a baJo ¿ T ? a s d e l a Magistratura de 
! U o t a s a i , c d o p o r descubiertos de 
> r e s a .^Segur idad Social, contra la 
l i n ^ ^ i c i l t 0 ^ " , <" S e "an i l los Playa"), 

J j ^ m . 44 6 1 1 I a C a l l e de María de M e 
d e calcular, eléctrica. 

Th 0 S i f o W • m o d e l o ICC-1416-P. 
Jiarca > n a s de escribir, eléctricas, 

V ' de ] 5 a n o Olivet t i" , modelo Ter-
3 a rnál - e S p a c i o s -

í r c a ''OliSí? d e escribir, eléctrica. 
espaci0s

 e t t l ' modelo Editor, de 135 

i n N Ó 1 °* d e 1 2 0 € S P a c i o s ' 
d ; 0 ° 0 ü P 5 ° d o e l l ° en la cantidad de 
S C ? ' s i e n d ° el depositario )u-

de , , a n u e l Ramírez Mateos, em-
i a empresa apremiada. 

£x P e d . (C—859) 
V i n ^ V S n u m e r o 1.994 de 1975, in -
¿ ? a l de T Í 3 5 d e l a Inspección Pro-

a s a fe e a i ° P ° R descubiertos de 
3 r e s a . .J . Seguridad Social, contra la 
S ? 0 e n B L e c t r o f « ^ S. A . " , con do-

{j ro 114 a v e n i d a del General ís imo, 

4 1 ? ^ , m f ? U Í n a especial calculadora, 
[ \ m a r c a "Olivet t i" , modelo Aud i t -

b N d a e n . 
li¿ S i e n d 0 «i 2 C a r *t idad de 36.000 pese-
ai» G a r z ó n d e p o s i t a r i o judicial don Fe

mada. e r n P l e a d o de la empresa 

trUna café n Ú m - 5 -
Ud p 0 r t a s

e t e I a . m a r c a "C imba l i " , de cua
tí d e fu'nn- 0 m á t i c a » en perfecto es-

sibi' d e c u a t
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Tasado todo ello en la cantidad de I 
27.500 pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial doña Carmen Aláiz López, esposa 
del apremiado. 

(C—862) 

Expediente n ú m e r o 3.537/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
'Construcciones Ibero-Central, S. A . " , 

con domicilio en la calle de Dulcinea, 
número 47. 

Una grúa marca " E r i m " , modelo 170, 
de 35 m. de pluma. 

U n vibrador marca "Vibra-Fer" , aguja, 
de 32 mm. 

Una sierra de disco, a motor, marca 
Smel". 

Una cinta transportadora marca "Met -
sa", modelo 4 m. 

Una cinta transportadora marca "Met -
sa", modelo 6 mts. 

U n maquinillo marca "SemeH", mode
lo 500 pgs. 

Una hormigonera marca "Domasa", mo
delo 250 1. 

Dos hormigoneras marca "Bomasa", 
modelo 60 1. 

Todo ello tasado en la cantidad de 
148.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Carlos Fe rnández Domínguez , 
consejero delegado de la empresa apre
miada. 

(C—863) 

Expediente n ú m e r o 3.660/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Geología y Fotografía Aérea, S. A . " , con 
domicilio en la calle de Ardemáns , nú
mero 58. 

U n aparato fotogramétr ico Stereosim-
plez, "Gal i leo Santoni", modelo 11-C, de 
fabricación italiana, con mesa de dibujo, 
tres portaplacas, dos parejas de cáma
ra para corrección de distorsión, caja de 
accesorios, asiento girable y registrable, 
alza-lápiz e lect romagnét ico, con mando y 
pedal, en buen estado de funcionamiento. 

Tasado en la cantidad de 1.815.000 
pesetas, siendo el depositario judicial don 
Fulgencio P e d r e ñ o Serra, consejero de
legado de la empresa apremiada. 

(C—864) 

Expediente n ú m e r o 4.463/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Bernardo Gibaja Gómez, con domicil io 
en la calle de Embajadores, n ú m e r o 55. 

Una máqu ina registradora marca " H u -
gín", n ú m e r o 549.036. 

Tasado en la cantidad de 38.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—865) 

Expediente n ú m e r o 5.068/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Construcciones Miguel Alcalde Gonzá 
lez", con domicil io en Carretas, número 34 
en Colmenar Viejo (Madrid). 

Una cafetera marca "Faema", de dos 
portas, mixta a gas butano y eléctrica, en 
perfecto funcionamiento. 

Una caja registradora marca " G o l d 
eléctrica, marcando hasta 9.999,99 pes
ias, en perfecto estado de funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
41.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Carmen Aláez López, esposa 
del apremiado. 

(C—866) 

Expediente número 5.683/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Hogaresa", con domicilio en la carre
tera de Andalucía , k i lómetro 14, Getafe 
(Madrid). 

Una máquina de escribir marca "Olym-
pia", de 120 espacios, con n ú m . 1290722. 

Una mesa de despacho metál ica, con 
cuatro cajones a la derecha y tres a la 
izquierda. 

Una mesa metálica, con tres cajones a 
la izquierda. , , 

U n mueble metálico, con tres bande
jas y cinco cajones a la derecha. 

U n armario metálico, de dos puertas 

y cuatro bandejas en su interior, de dos 
metros de alto por 0,80 de ancho. 

U n a cafetera marca " L a Cimbal i " , de 
cuatro portas. 

Una registradora marca "Hug in" , nú
mero 517.781. 

U n televisor marca "Marcon i " , con ca
nal, de unas 23 pulgadas. 

Tres acondicionadores de aire marca 
"Fedder", para frío y calor. 

Quince mesas cuadradas, metál icas, de 
comedor, de cuatro plazas. 

Cincuenta y dos butacas tipo silla, me
tál icas, tapizadas en skay color abellana. 

Cinco mesas de comedor, redonchs, 
patas^ metál icas y tapas de aglomerado. 

Veinte sillas de madera, tapizadas en 
skay de diferentes colores. 

U n frigorífico tipo inudustrial, de ace
ro inoxidable, marca "Cofriesa", con dos 
puertas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
353.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Julio García Rivas, empleado 
de la empresa apremiada. 

(C—867) 

Expediente n ú m e r o 30.464/75, incoado 
a instancias de la Delegación Provincial 
de Trabajo por impago de una multa, 
contra la empresa "Fiop , , S. A . " , con 
domici l io en la calle de María Jesús, nú
mero 6, en Mejorada del Campo (Ma
drid). 

Una máquina de taladrar marca "A:*a-
M o n " . 501-R, que sirve para pantógrafo. 

Tasada en la cantidad de 70.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
José Luis Rodríguez Mur i l lo , empleado 
de la empresa apremiada. 

(C—868) 

Expediente n ú m e r o 30.693/75, incoado 
a instancias de la Delegación Provincial 
de Trabajo por impago de una muUa, 
contra la empresa " A s m o , S. L . " , con 
domicil io en la calle de Sebast ián Gómez, 
número 5. 

Una máquina de escribir marca " H i s 
pano Olivet t i" , eléctrica, de 125 espacios, 
n ú m e r o E-13-1410227. 

Tasada en la cantidad de 29.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Bustos Pinos Gerardo, director gerente 
de la empresa apremiada. 

(C—869) 

Expediente número 30.833/75, incoado 
a instancias de la Delegación Provincial 
de Trabajo por descubiertos de una mul 
ta, contra la empresa "Comari , S. A . " , 
con domicilio en la calle de Embajadores, 
n ú m e r o 108, segundo A . 

Una máquina de escribir eléctrica, " O l i 
vetti", modelo Editor núm. E-13-694211. 

Tasada en la cantidad de 35.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Enrique Cirrelos Cebr ián , empleado de ia 
empresa apremiada. 

(C—870) 

Expediente n ú m e r o 242/76, incoado a 
instancias de la Magistratura de Trabajo 
de La Coruña, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
"Financiera Internacional Ibérica, Socie
dad Anónima" , con domicil io en la calle 
de la Princesa, n ú m e r o 3. 

Seis máquinas de escribir eléctricas 
marcas "I . B . M . " , modelos Executive 
n ú m e r o s 747352, 761394, 737877, 753686 
y 764677, todas ellas en perfecto estado 
de funcionamiento y en muy buen uso 
(número de la quinta máquina 761398) 

Tasadas todas ellas en la cantidad de 
210.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Laureano Núñez de Alba , sub
director de la empresa apremiada. 

(C—871) 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra, sita en el paseo del General Mart ínez 
Campos, n ú m e r o 27, el día 4 de junio de 
1976, a las once de la mañana , previnién
dose que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar el 
10 por 100 del valor indicado, s iguiéndo
se los t rámi tes que establece la Orden 
ministerial de 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
su fijación en el tablón de anuncios de 
esta Magistratura, expido el presente en 
Madrid , a 4 de mayo de 1976.—Firma
do: J. Antonio Jiménez. Secretario. — 
Visto bueno: E l Magistrado de Trabajo 
(Rubricado.) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id 

E D I C T O 

Don Arturo Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 2.501-13/75, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de don 
José Manuel Lobo Quevedo y otros, con
tra don Fernando Hernández Sánchez, e i 
reclamación sobre cantidad, hoy día tn 
t r ámi te de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, per 
t é rmino de ocho días, los bienes embar
gados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domicí ' io 
Santa Cruz de Marcenado, 8, Madr id , 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Una máquina impresora "Heidelberg", 
con motor eléctrico, 325.000 pes 

Una máquina alzadora, eléctrica, con 
motor acoplado, 75.000 pesetas. 

Total: 400.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de-
Trabajo, sita en el paseo del Geneinl 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, en prime
ra subasta el día 29 de mayo; en se
gunda subasta, en su caso, el día 10 de 
junio, y en tercera subasta, también en 
en su caso, el día 24 de junio, señalán
dose como hora para todas ellas la do 
las doce y media de la mañana , y >e ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas quf1 

no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, hacienJc-
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 30 de abril de 
1976. — E l Secretario (Fi rmado) .—H 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

CC—827) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id 

E D I C T O 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de Madrid . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.134/75, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de don 
José Ramírez Jiménez, contra don A n 
drés Kaime Puche, en reclamación sobre 
despido, hoy día en t rámi te de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por t é rmino de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposi
tados en el domicil io Sierra Filabres, 20. 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Una máquina de escribir eléctrica, " O l i 
vetti". 84. de 120 espacios, núm. 415.678, 
15.000 pesetas. 

Cuarenta y cinco alfombras, de 60 por 
1,20, 15.000 pesetas; 

Total: 30.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del Gener-il 
Mart ínez Campos, número 27, en prime
ra subasta el día 29 de mayo: en se
gunda subasta, en su caso, el día 10 de 
junio, y en tercera subasta, también en 
en su caso, el día 24 de junio, señalán
dose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la mañana , y .*e ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. » Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto, c] 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
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no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3 / Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m m o 
de nueve días , pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 30 de abril de 
1976. — E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—828) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id 

EDICTO 

Don Arturo Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 992-93/75, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de d o ñ a 
Manuela Zorita Mateo y otra, contra do
ña Josefa Bello Sevilla, hoy d ía en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
t é rmino de ocho días, los bienes em
bargados como de* propiedad de la par
te demandada, depositados en el domi
ci l io Antonio Vicent, 9, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Una máquina de coser marca "Singer", 
con motor eléctrico, sin número , 7.500 
pesetas. 

Una máquina de coser marca "Wer-
thein", sin número , 10.000 pesetas. 

Once piezas de tela para tapicería, con 
diferentes colores, 11.000 pesetas. 

U n televisor marca "Wonground" de 
20 pulgadas, 12.500 pesetas. 

U n frigorífico marca "Otsein", de 160 
litros, 5.000 pesetas. 

Una lavadora marca "Indesit", 15.000 
pesetas. 

Total: 61.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mart ínez Campos, número 27, en prime
ra subasta el día 29 de mayo: en se
gunda subasta, en su caso, el día ' 0 de 
junio, y en tercera subasta, también en 
en su caso, el día 24 de junio, señalán
dose como hora para todas ellas ] a de 
las doce y media de la mañana, y ,e ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su *a-
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que .sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madrid , a 30 de abril de 
1976. — E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—829) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id 

EDICTO 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos hume-

ros 2.132-51/75, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de don 
Antonio López Ramírez y otros, contra 
don José Luis Méndez Manzano, en re
clamación sobre despido, hoy día en 
t rámi te de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
t é rmino de ocho días, los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicilio Co
lonia Santa Margarita, bloque 8, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Una furgoneta marca "Ci t roen", 4-F, 
matr ícula M-812.917, 45.000 pesetas. 

U n televisor marca "Telaic", de 24 pul 
gadas, en perfecto estado, 12.000 pese
tas. 

U n estabilizador para televisor, 1.500 
pesetas. 

U n tresillo con sofá de tres cuerpos, 
tapizados en skay color mar rón , estilo 
capitoné, con cojines de pana, 10.000 
pesetas. 

Una mesa rectangular, de madera, con 
tablero baije, 1.500 pesetas. 

Una lámpara de pie, de metal, con cin
co luces, con pantalla de globo de cris
tal blanco opaco, 2.500 pesetas. 

U n mueble es tanter ía de madera, con 
cuerpo inferior con cuatro cajones y 
dos puertas y uno inferior con tres entre
paños y alacena de cristal, 10.000 pese
tas. 

U n mueble bar en madera, claveteado 
con clavos de latón, 10.000 pesetas. 

U n sofá de madera, estilo "colonial", 
de tres cuerpos, tapizado en cretona co
lor hueso, con flores naranjas y mar rón , 
5.000 pesetas. 

Una camarera con dos en t repaños , de 
madera, 2.000 pesetas. 

Una nevera marca "Zanussi", de L u -
xe, de 1,50 metros POT 0,40, aproxima
damente, 7.500 pesetas. 

U n ba rómet ro , 1.000 pesetas. 
U n taquillón de escalera, en color rojo. 

3.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mart ínez Campos, número 27, en prime
ra subasta el día 29 de mayo; ^n se
gunda subasta, en su caso, el día 10 de 
junio, y en tercera subasta, también en 
en su caso, el día 24 de junio, s e n t á n 
dose como hora para todas ellas 'a de 
las doce y media de la mañana , y e ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Quedos licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor ; i 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 30 de abril de 
1976. — E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—830) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madr id 

CEDULA DE CITACION 

E n providencia de esta Magistratura 
de Trabajo, recaída en los autos que con 
el n ú m e r o 1.631/76 se siguen en la mis
ma a instancia de don Manuel Saz Iruela, 
en nombre y representación de la me
nor Ofelia Sanz Guerrero, contra la em
presa "Estructuras Rodas", propiedad de 
don Santiago Pelegrí Roura, en reclama
ción por despido, se ha acordado citar 
a la empresa "Estructuras Rodas", pro
piedad de don Santiago Pelegrí Roura, 
para que comparezca ante esta Magistra
tura de Trabajo número 3, sita en el pa
seo del General Mar t ínez Campos, n ú m e 

ro 27, el próximo día 20 de mayo, a ¡as 
nueve horas de su mañana, con el fin de 
celebrar el acto de conciliación o, caso 
de no haber avenencia, para el juicio, 
advir t iéndole que deberá presentarse con 
todos los medios de prueba de que in 
tente valerse y de que los actos no po
d r á n ser suspendidos por falta injustifi
cada de asistencia de parte. 

A l propio tiempo se advierte que debe
rá comparecer personalmente el propie
tario de la empresa o persona que le 
represente en forma legal para absolver 
posiciones en el acto de juicio, el día 
y hora señalados. Se advierte a la pane 
demandada que obra a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura copia 
simple de la demanda. 

Y para que conste y sirva de legal for
ma de citación a la empresa demandada 
"Estructuras Rodas", propiedad de don 
Santiago Pelegrí Roura, en paradero des
conocido y que se ignora, expido y firmo 
la presente, que sello en Madr id , a 3 de 
mayo de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.744) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madr id 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo número 3 de M a d r U . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 2.955 y 56/75, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Juan Monagas Peraza, contra "Espectácu
los Madr id" , en reclamación sobre sala
rios, hoy día en t r ámi te de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días, 
los bienes embargados como de prooe-
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicilio plaza de los Mostetvses, 
n ú m e r o 11, tercero n ú m e r o 12, Madr id , 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Dos butacas giratorias, tapizadas en 
skay negro, en buen uso. 

U n armario metál ico, de dos puertas, 
en buen uso. 

Ocho sillas metál icas , tapizadas en 
skay negro, en buen uso. 

Una máquina de escribir marca " I B V i " , 
eléctrica, n ú m e r o 895/580685271, en per
fecto estado de funcionamiento. 

U n a máquina de escribir eléctrica, mar
ca " M " , número 4179319, en perfecto es
tado de funcionamiento. 

Una máquina de escribir marca " I B M " , 
eléctrica, n ú m e r o 401788, en perfecto es
tado de funcionamiento. 

Tres ficheros metál icos , de cuatro cajo
nes cada uno de ellos, en muy buen uso. 

U n a mesa metál ica, con tapa de ciis-
tal y seis cajones, en buen uso. 

Una mesa metál ica, con tapa de fo i -
mica, imitación castaño, de seis cajones, 
en buen uso. 

Una mesa metálica, con tapa de fór
mica oscura, de seis cajones. 

Una mesa metál ica, con tapa de fór
mica, de seis cajones, en buen uso. 

U n a mesa metál ica, con tapa de fór
mica, con dos cajones. 

Importa la presente tasación la suma 
de 121.500 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, en prime
ra subasta el día 3 de junio; en segunda 
subasta, en su caso, el día 10 de junio, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 24 de junio, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientesr 

1. a Que los licitadores deberán .depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t i 
po de tasación, adjudicándose los Keñes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subastadlos bienes saldrán sin sujeción a . 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con

trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor e 
precio ofrecido para que en término 
nueve días pueda librar los bienes, ? | 
gando la deuda, o presentar persona W 
mejore, la postura última, haciendo V> 
viamente el depós i to legal. g , 6 

Dado en Madr id , a 3 de mayo de W ; 
E l Secretario (Firmado). ( C _ 8 3 2 ) 

IIIMI1 • U W i i -

Magistratura de Trabai 0 

número 3 de Madnd 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Mag^ 1 ' 2 ' 
do de Trabajo número 3 de M a d ' ! í \ _ 
Hago saber: Q u e en los autos j u * 

fo 1.837/75, seguidos ante esta w*¡> 
tratura de Trabajo a instancia de 
d i Castro, contra Francisco ? é r * * \ 0 , 
nández , en reclamación sobre ae¡> 
noy día en t rámi te de ejecución, * 
acordado sacar a la venta en puWit ^ 
basta, por t é rmino de ocho d i a s : l l u 

bienes embargados como de P r o p ' e ! 
de la parte demandada, depositados ^ 
domicil io calle Río , 4, Madrid, cu> 
lación y tasación es la siguiente* ^ 

Doce mesas metálicas con pie c e n ¿ e 

con tapa de fórmica color blanco. 
0,80 por 0,80, aproximadamente. 

Cuarenta y ocho sillas metálicas, . 
zadas en skay verde, de la casa 
m a r " . . ron 

U n mueble aparador color cf^jo d e 

puertas en la parte superior, de i» 
largo, aproximadamente. . J O S 

Cuatro apliques de hierro forja" 
dos luces cada uno. fltr0 la 

U n a lámpara de techo, de cua 

.le 

ees. eléc ;trica, 
Una máquina registradora, J£¿0 de 

marca "Regna", en perfecto 
funcionamiento. 

U n frigorífico de dos P^J^'^o- t 

"Aspes", de 250 litros, en bue» f u e g 0 s , 
Una cocina industrial, de cm 

de gas ciudad, en buen uso. ^ q S pii«r' 
Dos cámaras frigoríficas, de 

rea 

tas cada una. la s ¡1)0* 
Importa la presente tasaci 

de 166.200 pesetas. n la Sa!, 
Dicha subasta tendrá lugar a a> 

de audiencias de esta M a g ^ G e „ e r a 
Trabajo, sita en el paseo oei p r i r n e 
Mar t ínez Camüos , número 2/, s e g < 
ra subasta el día 3 de junio; ei ^ 
subasta, en su caso, el día s l l ca ' 
y en tercera subasta, también c o i 
el día 24 de junio, s e ñ a l a n ^ ^ 
hora para todas ellas la d\pLzt& * 
media de la mañana , y se ceie 
las condiciones siguientes: ¿ep0' 

1. a Que los licitadores debe ^ ^ ^ 
sitar previamente, en S e c r e , ef ecto, e 

establecimiento destinado al 
por 100 del tipo de tasación- qa 

2. a Que no se admit i rán P ° s delI > 
no cubran las dos terceras pa ^ b,ei> 
po de tasación, adjudicándose 
al mejor postor. e I 1 sl1 ^ 

3. a Que en segunda subasta, ¿ e \ 
so, los bienes saldrán con 
por 100 del tipo de tasación, ^ t e r C * 

4. a Que si fuese necesario, ^ i o * tf 

subasta, los bienes saldrán s i " r si 
tipo, adjudicándose al mejor P t e s , 
oferta cubre las dos terceras o 
tipo de tasación que sirvió ^ „r\b* 
la segunda subasta, ya que e ta¡b* e 

trario, con suspensión de ia d e ü < j o i ¿fc 

del remate, se hará saber ai t é r r n i f l O 
precio ofrecido para que en r t 

nueve días pueda librar ios s 0 na r 

gando la deuda, o P / e . s e n t o í a c i e n d ° 
mejore la postura últ ima, ^ 
viamente v el depós i to legal- ^ IV miente ei uepuam/ *~=>-

Dado en Madr id , a 3 de may 
E l Secretario (Firmado). ^ 

,833' 

Magistratura de 
número 3 de Ma dr¡ d 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés, • 
do de Trabajo n ú m e r o i s *t' 
Hago saber: Que en los * ^ 

ro 2.457/75, seguidos ante e 
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tura n> T u • 
Atienza% a ) ° a estancia de Pedro 
«a recial - a ? 0 ' c o n t r a Eduardo Fermín , 
€ Q t r á S a C Í 0 n s o b r e salarios, hoy día 
Sacar a i e J e c u c i ó n , se ha acordado 
término A V e n í a e n P u b l i c a subasta, por 
tedos cnr» °, 0 d í a s ' l o s bienes embar-
andada H° P r °PÍedad de la parte de
pilo i » a e P ° s l t a d o s en el domicilio Bar
bón ' ¿ i M a d r i d « cuya relación y ta-

es la siguiente: 
€ n buen^K^ 1 0 8 m e t á l i c o s , con puertas, uso, 
n e s . n e n r < Í ¡ ¡ Í V a d o r i t á l i c o , de cuatro . ajo-

Una n e n u s o -
I e t t ¡ " e l S S J l m a m a r o a "Hispano 01 i -
^ t i o n a m i e r í { 0

a ' £ n p e r f e c t o e s t a d o d e 

. aporta la 
D E 20.000 n p r e s e n t e tasación la suma 

D . c h

U Ü 0 Pesetas. 

Í e a u d i i í a s t a t e n d r á lugar en la Sala 
Jrabajo ¿ a s d e e s t a Magistratura de 
Martfnez r e n e l P a s e o d e l General 
r a abasta IT^' n ú m e r o 27, en prime-
^basta e n

 1 3 3 d e junio; en segunda 
y , e n tercernS U

 L

C a s o ' e l d í a 10 de junio, 
í d í a 24 V - a s t a ' t a m b i é n en su caso, 

0 r a Para fl J u n i o > señalándose como 
K d e l ^ 8 e l l a s l a d e l a s doce y 

^ n d i c i o n ^ í f i 1 3 . ' y s e celebrarán bajo 

sitar 
siguientes: 

P r e w a i . ° S - . ' Í C Í t a d < ^ r e s d e b e r á n d e P ° " 
en Secretar ía o en un 

P o r 100 di , í a t i n a d o al efecto, el 10 
2.» n

 6 1 t l Po de tasación. 
5° C u b r X

a ñ C i n o s e admit i rán posturas que 
? d e t a s a (!?x d o s terceras partes del t i -

m e í o r n ; t ; n ' a djud icándose los bienes 
3 a Postor. 

? ' l o s b i l ! n s e § u n < l a subasta, en su ca-

Qu e no 

P ° r 100 JK 6 ! . s a l d r á n con rebaja del 25 
4.» rv 1 t l p o - ' 

y a r t ¿ b * n 
necesario, en tercera 

4 & 0„ P 0 d e tasación; y 
s u b a ^ T s i fuese -

, lo s b] 
ludicá, 

1/" d e ta«5a«-*"k>
 u u s merceras partes aei 

t i e n d a , ? n ^ e sirvió de base paia 

ofc' a d J u d i o á ' ^ n e s s a l d r á n sin sujeción a 
S!?a c u b r f f 0 S e a l m e J o r Postor si , u 

las dos terceras partes del 

ya que en caso con-
Í? r e m a t e

 s u s P e n s i ó n de la aprobac ión 
i o ofrecí? h a r á s a b e r a l d e u d o r e l 

díac !?° J

p a r a < l u e en t é rmino de 
la d e u

P

d

U e d a l i b r a r los bienes, pa-
ua, o presentar persona que 

mejore la postura úl t ima, haciendo t -
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 3 de mayo de 1976. 
E l Secretario (Firmado). 

(C—834) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juana Barroso y 
seis más , contra "Confecciones L l o r i a " 
(Angel Lloria Moneada), en reclamación 
por despido, registrado con los n ú m e r o s 
1.268-74/76, se ha acordado citar a " C o n 
fecciones L lo r i a " (Angel Llor ia Monea
da), en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 25 de junio, a las nue
ve cuarenta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de es
ta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, 
sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, debiendo comoarecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los nedios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación se ex
pide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 29 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.755) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n el procedimiento del ar t ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado bajo el número 
trescientos noventa y nueve de mil no
vecientos setenta y cinco, a instancia del 
"Banco de Crédi to a la Cons t rucc ión , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Ort iz de Solórzano, 
contra don Ovidio Fe rnández Malgar, en 
reclamación de un p rés t amo hipotecario, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor R. Comendador.—Madrid, 

cinco de abril de m i l novecientos setenta 
y c inco .—El precedente escrito únase a 
los autos de su r a z ó n ; se tiene por cum
plido al Procurador señor Ort iz de So
lórzano con lo acordado en providencia 
de diecisiete de marzo próximo pasado, 
y en consecuencia se le tiene por perso
nado y por parte en la representac ión en 
que comparece, en tendiéndose con el mis

mo en tal concepto las sucesivas diligen
cias y devolviéndole conforme interesa la 
copia de escritura de poder que acredita 
su representación, dejando constancia'SU-
ficiente en su lugar. Se admite a t r ámi t e 
la solicitud formulada por dicho Procu
rador mediante su escrito de once de mar
zo próximo pasado, que será sustanciada 

por los establecidos en el ar t ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria y con
cordantes de su Reglamento; y, en su 
virtud, requiérase al deudor don Ovidio 
Fe rnández Malgar, en el domici l io fijado 
en la escritura de prés tamo, en Gijón, te
rreno llamado "Prado Redondo", sito en 
E l Llano, para que en el plazo de diez 
días satisfaga a la actora "Banco de Cré
dito a la Cons t rucc ión , S. A . " , las sumas 

reclamadas de ochenta y cinco mi l nove
cientas noventa y cinco pesetas con cin
cuenta y cuatro cént imos de principal, 

más veinte mil pesetas para intereses, 
costas y gastos, en la parte asegurada con 
la hipoteca. Para la efectividad de este 
acuerdo líbrese exhorto al Juzgado de 
igual clase Decano de los de Gijón, des
pacho que con los insertos necesarios se 
entregará al Procurador señor Or t iz de 
Solórzano, para que cuide de su diligen

ciado, con facultades a su portador para 
intervenir en el mismo. — L o m a n d ó y 
firma Su Señoría, de lo que doy fe.—Luis 
Rodr íguez Comendador. — Ante mí, A l 
berto Merino Cañas. (Rubricados.) 

Y al no haber sido habido el deman
dado en la finca hipotecada, delimitada: 
al Norte, con el camino del servicio del 
Obispo; frente, Oriamendi, siguiendo lí

nea del eje de la calle, para la cual era 
de dejar el señor Fernández Malgar; al 
Este, con la línea de origen; en cuyo te
rreno se construye una casa de tres plan
tas, destinada la baja a local y las dos 
superiores a vivienda por planta de se
gunda categoría, serie C, se ha acordado 
por providencia de hoy llevar a la p rác
tica la notificación en el proveído inserto 
acordada, al demandado don Ovidio Fer
nández Malgar, por medio del presente. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y requerimiento a dicho deman
dado, se expide el presente, para su in 
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia. 

Dado en Madr id , a veintiocho de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.351) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o ciento treinta y dos de mi l no
vecientos setenta y seis, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Finanzauto 
y Servicios, S. A . " , contra don Carlos 
Mareen Alvaro , se ha acordado la venta 
en primera y públ ica subasta, por té rmi
no de ocho días , de los bienes embarga-

SESION D E L DIA 18 DE DICIEMBRE DE 1975 301 

1.239. Tomar eñ consideración y aprobar proyecto y pliego de condi 
ciones económico-adminis t ra t ivas de las obras de pavimentac ión de la tra
vesía de Aldea del Fresno, por un total importe de 3.939.534 pesetas, que 
se abonarán , según informe de l a In tervención General de Fondos Provin
ciales, con cargo a la partida n ú m e r o 3 del Presupuesto especial de Coope
ración del bienio 1974-75, previa apor tac ión por el Ayuntamiento de Aldea 
del Fresno de 1.969.767 pesetas, a la que se ha comprometido por acuerdo 
plenario de 26 de noviembre de 1975, y de 1.221.256 pesetas cont ra ídas 
con cargo a la partida 112 del vigente Presupuesto de Gastos; y que, previas 
las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por 
un presupuesto de contrata de 3.788.014 pesetas, reduciendo a la mitad los 
plazos de licitación, de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 19 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

1.240. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de condi
ciones económico-adminis t ra t ivas de las obras de variante de la travesía 
de Getafe, en la carretera provincial de la N - I V a la N - V , por Getafe y 
Leganés, en su encuentro con la N-401, por un total importe de 2.906.349 
pesetas, que se abonarán , según informe de la In tervención General de 
Fondos Provinciales, con cargo a la partida .número 3 del Presupuesto espe
cial* de Cooperación del bienio 1974-75, previa apor tac ión por el Ayunta
miento de Getafe de 1.453.174 pesetas, a la que se ha comprometido por 
acuerdo plenario de 6 de diciembre de 1975, y de 900.968 pesetas contra ídas 
con cargo a la partida 112 del vigente Presupuesto de Gastos; y que, previas 
las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por 
un presupuesto de contrata de 2.794.566 pesetas, reduciendo a la mitad los 
plazos de licitación, de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 19 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

1.241. Aprobar el Plan Nacional de Vías Provinciales, correspondiente 
a la provincia de Madr id , redactado en cumplimiento de lo dispuesto por 
Decreto de 15 de junio de 1972 por el grupo de trabajo creado en la Co
misión Provincial de Servicios Técnicos, de conformidad con el dictamen 
de l a Comisión de Vías y Obras en su reunión de 21 de julio del corriente 
año , en el sentido de que el Ministerio de Obras Públicas deberá indemnizar 
a esta Corporación, por lo que se refiere a las carreteras que se cedan al 
Estado y en las que se han realizado inversiones para supresión de pasos 
a nivel, de las cantidades que en el momento de la cesión queden pendien
tes de devolución al Banco de Crédi to Local como consecuencia de los 

B . O . P . 15-5-76 
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dos como de la propiedad del demandado, 
que a cont inuación se expresarán . 

Se ha señalado para el remate el día 
siete de junio próximo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante , n ú m e r o nueve, 
piso tercero, de Madr id . 

Servirá de tipo para l a subasta la can
tidad de ciento veinte m i l pesetas, y no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores debe rán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en metá l i co del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n automóvi l marca "Seat", 124 D , 

mar t í cu la M-8 .336 p O. 
Dicho vehículo se encuentra deposita

do en poder de l a Sociedad actora, " F i -
nanzauto y Servicios, S. A . " . 

Dado en M a d r i d , a cinco de mayo de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.347) 

J u z g a d o s Munic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Luis Gut ié r rez de Ojesto, Juez mu
nicipal titular de este Juzgado n ú m e r o 
siete de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición n ú m e r o cuatrocientos noventa 
y ocho de mi l novecientos setenta y dos, 
a' instancia del Procurador don Ramiro 
Reynolds de Miguel , en represen tac ión de 
"Sears, Roebuck de España , S. A . " , con
tra don Julio Sánchez Rodr íguez y su es
posa, d o ñ a Socorro Mar t ín , sobre recla
mac ión de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días , los 

bienes embargados a los referidos deman
dados. 

Que para la celebración del remate se 
ha seña lado el d í a cuatro de junio p ró 
ximo y hora de las doce y treinta de su 
mañana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Cañizares , nú 
mero diez, primero. 

Que los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

U n armario coqueta, lacado en verde, 
con estampaciones en purpurina, con cua
tro puertas.— U n a mesa de centro, ha
ciendo juego con e l armario .—Una lava
dora superau tomát ica "Balay" , de cinco 
kilos. — U n frigorífico marca "Ke l v i na -
tor", de 300 l i t r o s .—Un televisor marca 
"Inter", de 23 pulgadas, con U . H . F . — 

U n tresillo en skay color m a r r ó n , asientos 
tapizados en tela; sofá de tres plazas y 
dos sillones. — U n mueble l ibrer ía color 
caoba, con cuatro departamentos en hue
co, una cristalería y diez puertas.—Y una 

mesa plegable en madera labrada, de 1,50 
de largo por 0,80 metros, aproximada
mente desplegada de ancho. 

Valorados todos ellos en l a suma de 
treinta y tres m i l setecientas pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los posibles licitadores consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio de tasación, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado precio. 

Yapara su fijación en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado expido el presente 
en Madr id , a treinta de abril de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—2.337) 
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EDICTO 

Don Juan Mar t ínez Valencia, Juez muni
cipal titular del Juzgado n ú m e r o trein
ta y tres de los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio verbal c iv i l de de
sahucio, seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o ochenta y siete de m i l novecien-

! tos setenta y cinco, a instancia del Pro-
; curador de los Tribunales don Jesús Pa-
| jares Compostizo, en nombre y represen-
; tac ión de doña María del Carmen Sau-
' guillo, asistida de su esposo don Juan 

Ignacio Bernaldo de Quirós , asistido de 
su Letrado don Pedro Cr is tóbal J iménez, 
contra d o ñ a Concepción Bermejo Galle
go, asistida de su esposo don Manuel Díaz 
Alcón , sobre falta de pago de rentas lo
cal comercial, he acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho días, los bienes em
bargados a la demandada, consistentes en: 

U n automóvi l marca "Pontiac", m a t r í 
cula verde, n ú m e r o M-700.362, treinta 
m i l pesetas. 

U n automóvi l marca " B u i c " , ma t r í cu 
la de Madr id , n ú m e r o 492.857, cuarenta 
y cinco mi l pesetas. 

U n au tomóvi l marca " A u t o U n i ó n " , 
matr ícula M-652.119, doce m i l pesetas. 

Dos armarios metá l icos de ropa para 
personal de oficina, m i l pesetas. 

Una m á q u i n a de escribir marca " A t -
lánt ida Style", m i l pesetas. 

U n a estufa marca "Super-Ser", dos
cientas pesetas. 

Dos mesas metál icas de oficina, tres 
m i l pesetas. 

Dos sillones de oficina, seiscientas pe
setas. 

Dos sillas de oficina, trescientas pe
setas. 

U n torno Universal , sujeto a mano de 
obra, dieciséis m i l pesetas. 

U n a soldadura au tógena "Figueroa", 
ocho mi l pesetas. 

Dos gatos h idrául icos , doce mi l pe
setas. 

Una prensa de mano, diez mi l pesetas. 
U n grupo eléctr ico, dos mi l pesetas. 
Mater ial de recambio de au tomóvi les , 

diez m i l pesetas. 
Tota l : Ciento cincuenta y un mi l pe

setas. 
Hab iéndose seña lado para que tenga 

lugar dicha subasta el día veintiocho de 
mayo actual y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado; p rev in iéndose a todas aquellas per-

| sonas que deseen tomar parte en „ a . 
¡ ma que, a d e m á s de acreditar su P 
* l idad, debe rán depositar sobre , ¡ c ¡ ) 

I del Juzgado o establecimiento P ¿ 1 

| destinado al efecto, cuando i -
diez por ciento que sirvió 

He tasación1 

diez por ciento que sirviu a c ^ o c U . 
que no se admi t i r án posturas qu t e r . 
bran, t amb ién cuando menos, las ^ ^ 
ceras partes del justiprecio; que ^ 
mandado p o d r á liberar sus bienes ^ 
efectivo el importe del principa 1 * e a 
a que fué condenado, pudiendo na 
calidad de ceder a tercero. c ¡ t a . 

Y para que sirva de notificación y ficf. 
ción a la demandada doña Concep rado 
mejo Gallego, que se encuentra en s q l , e 

paradero', expido y firmo el prese • ,¡. 
ha de servir para su inserción y e S y 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L J C 

provincia, en M a d r i d , a diez $e; 

mil novecientos setenta y seis. icipal 
cretario (Firmado). - E l Juez mun 
(Firmado). , A —2.402) 

(A. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARIN* 
B A R C E L O N A d e l 

Relación de un matriculado nav* -
Trozo de Barcelona, nacido en 3\ 
1956, en la fecha y población j g S t a r í i o o , en ia iecna y Q X en
frente d e ella se indica, y <PJL/ a e 
inc lu ído en el reemplazo de a r ba)a 

r iner ía de la Armada , debe ca r 0 í i , 
en el alistamiento del Ejército n e ^ R e , 
conforme dispone el ar t ículo o 
glamento de la ley General oei 
Mi l i t a r . 

1.—Jaime Bosque Campos, hri ( R l o 
sar y de Milagros, nacido^ en ^ 
M u n i ) el día 25 de noviembre a c

 76¡^V 
Barcelona, 11 de marzo de ¿ e tfr 

C . de N . , 2.» Comandante M i h " 1 

.1.501) 

Ce

rina, Manue l González . 
(G. C—3.038) iB.-

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ ^ 

DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F . 

302 DIPUTACION PROVINCIAL 

prés tamos concedidos por dicha entidad para financiar las citadas obras, 
así como las indemnizaciones que procedan para acondicionar las vías que 
por el citado Minister io estén previstas ceder a esta Corporac ión para la 
ejecución del Plan de referencia. 

L o que se hace públ ico de conformidad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jur ídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayqo de 1952.—El Secretario general inte
rino, José Maldonado Samper.—Visto bueno: E l Presidente, Carlos Gonzá
lez-Bueno. 


